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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE EULALIBETH DUARTE SILVA. 

DEMANDADO  WILLIAM ENRIQUE OÑATE BUENO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2014-00050-00. 

 

Solicita la demandante requerir al demandado para saber si está pensionado. 

 

Con oficio de 6 de abril de 2020, la Dirección de Talento Humano de la Policía 

Nacional informa que el señor OÑATE BUENO se encuentra retirado del 

servicio activo de la Policía Nacional motivo por el cual no era posible continuar 

dando cumplimiento a lo ordenado. 

 

En atención a lo anterior se ORDENA solicitar a Caja de Sueldo de Retiro de 

la Policía Nacional informe a esta dependencia judicial si el señor WILLIAM 

ENRIQUE OÑATE BUENO con c.c. 77.0947.029 se encuentra recibiendo 

mesada pensional por parte de la Policía Nacional, y de serlo informe monto 

de la mesada luego de las deducciones de ley. 

 

Igualmente, si se encuentra pensionado,  se INFORMA  que al adquirir el señor 

WILLIAM ENRIQUE OÑATE BUENO la calidad de pensionado, la obligación 

alimentaria no cesa, por tanto deben realizarse los descuentos de la mesada 

pensional, teniendo en cuenta que mediante sentencia de 4 de septiembre de 

2014 proferida por este despacho por acuerdo, se fijo una cuota mensual 

correspondiente al 17% de sus ingresos mas dos cuotas adicionales en junio 

y diciembre (ahora mesada pensional) dineros que el pagador o quien 

corresponda consignará en forma inmediata a órdenes de este juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales que posee en Banco Agrario de Colombia de 

Valledupar (20 001 20 33 003) y a nombre de la señora EULALIBETH DUARTE 

SILVA con c.c. 1.065.601.466,  advirtiéndole lo estipulado en el artículo 44-3 

C. G. del P. que reza: ”  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00502-00.   

 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 

en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”  

 

Por otro lado, REQUIERASE al demandado WILLIAM ENRIQUE OÑATE 

BUENO a solicitud de la demandante para que informe a este despacho si se 

encuentra pensionado; de estarlo indique nombre de la entidad donde le 

consignan las mesadas pensionales, toda vez que la obligación alimentaria 

solo cesa con la exoneración de la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILIENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

TGD 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00502-00.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
tgd 
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